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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL  

 
MAQUINARIAS GRIJALVA & YEROVI CIA.LTDA., fue constituida y existe bajo las 
leyes ecuatorianas desde su inscripción en el Registro Mercantil el 08 de Julio del 
2011, con un plazo de duración de cincuenta años.  Su domicilio principal es la ciudad 
de Quito. 

 
Las operaciones de la Compañía se relacionan fundamentalmente con la importación 
y exportación de equipos, maquinarias, repuestos, herramientas, material plástico 
nuevos o usados destinados para la industria.- b) importación , exportación, compra 
y venta de materia prima para la fabricación de todo tipo de material plástico, 
derivados y afines, derivados de PVC, polietileno, polipropileno, poliestireno y 
poliuretano.- c) Fabricación, venta., permuta, comercialización , distribución al por 
mayor y menor, y alquiler de todo tipo de equipos, maquinarias, repuestos, 
accesorios y herramientas para las industria nueva y usada de procedencia nacional y 
lo extranjera.- d) instalación, ensamblaje, asesoramiento, mantenimiento y 
reparación de equipos, repuestos, accesorios, motores y maquinarias industriales; e) 
Fabricación y comercialización de productos plásticos, recuperación de desechos y 
desperdicios plásticos, reciclaje, transformación en materia prima aprovechable; 
compra y venta de plástico elaborado.- f) Elaboración, comercialización y venta de 
fundas plásticas, rollos plásticos de polietileno de baja y alta densidad, productos rs 
de polietileno, polipropileno, poliureano, poliestireno y otros. - g ) Procesamiento, 
transformación e industrialización de productos plásticos. h) Producción, fabricación, 
importación, exportación, venta de artículos de plásticos en general o material similar 
al plástico, termoplástico, metal y madera. i) Fabricación de rollos plásticos de 
colores, negro, transparente, original y reprocesado; funda zipper toda medida; malla 
para frutas y flores y tejas plásticas.- j) Fabricación, compra y venta de extrusoras; 
inyectoras; aglutinadoras; molinos; selladoras para funda plásticas; impresoras 
flexografias k) industria metalmecánica en general, elaboración, distribución, compra 
y venta de prefabricados para la industria.. l) Producción, fabricación, compra y venta 
de productos metálicos.-m)Compra y venta de vehículos. 

 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

A continuación se resumen las principales prácticas contables adoptadas por la 
Compañía en la preparación y presentación de sus estados financieros: 

 
2.1. Declaración de cumplimiento 

 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
La Compañía desde su creación optó la realización de sus estados financieros 
bajo NIIF. 
 
Estos estados financieros presentan razonablemente la posición financiera de 
MAQUINARIAS GRIJALVA & YEROVI CIA.LTDA. al 31 de diciembre del 2011, los 
cambios en el patrimonio de los socios y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha. 
 



La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 
forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 

 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros.  Estas políticas han sido definidas en 
función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2011, aplicadas de manera 
uniforme en el período que se presenta. 

 
2.2. Bases de preparación 

 
Los estados financieros de MAQUINARIAS GRIJALVA & YEROVI CIA.LTDA. 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2011 y los 
estados de cambios en el patrimonio de los socios y de flujos de efectivo al 31 
de diciembre del 2011.  Estos estados financieros han sido preparados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 
2.3. Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros 
líquidos o depósitos. 

 
2.4. Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 

 
Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro.  El ingreso por intereses (incluyendo los intereses implícitos) se 
reconocen como ingresos de inversiones y se calculan utilizando la tasa de 
interés efectiva, excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo cuando el 
reconocimiento del interés resultare inmaterial.  El período de crédito promedio 
sobre la venta de bienes es de 120 días. 
 
Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en 
activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 
fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no 
corrientes.   
 

2.5. Inventarios 
 

Los inventarios son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, 
el menor.  Son valuados con el método del costo promedio ponderado.  Las 
importaciones en tránsito se encuentran registradas a su costo de adquisición.  
Los inventarios incluyen una provisión para reconocer pérdidas por 
obsolescencia, la cual es determinada en función de un análisis de la 
posibilidad real de utilización en la producción o venta.  El valor neto realizable 
representa el precio de venta estimado menos todos los costos de terminación 
y los costos necesarios para la venta. 

 
 
 



2.6. Préstamos 
 

Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor 
razonable, neto de los costos de la transacción incurridos.  Estos préstamos se 
registran subsecuentemente a su costo amortizado; cualquier diferencia entre 
los fondos recibidos (neto de los costos de transacción) y el valor de redención 
se reconoce en el estado de resultados durante el período del préstamo usando 
el método de interés efectivo. 
 
Los préstamos se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía 
tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 
meses después de la fecha del estado de situación financiera. 
 
Adicionalmente, se establece que el costo amortizado de un préstamo que fue 
concedido sin términos de pago establecidos (sin intereses, ni fecha de 
vencimiento) es el valor a la vista.  Por consiguiente, el valor nominal de una 
cuenta por pagar que no generan intereses y no tienen plazos de vencimiento 
es equivalente al costo amortizado y se asume que la tasa de interés efectiva 
es cero, razón por la cual la Compañía no  calcula  intereses. 

 
2.7. Propiedades 

 
2.7.1. Medición en el momento del reconocimiento 

 
Las partidas de propiedades se medirán inicialmente por su costo.   
 
El costo de propiedades comprende su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación del 
activo, su puesta en condiciones de funcionamiento según lo previsto 
por la gerencia y la estimación inicial de cualquier costo de 
desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la 
ubicación del activo. 

 
Adicionalmente, se considerará como costo de las partidas de 
propiedades, los costos por préstamos de la financiación 
directamente atribuibles a la adquisición o construcción de activos 
que requieren de un período de tiempo sustancial antes de estar 
listos para su uso o venta. 
 

 
2.8. Impuestos 

 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta 
por pagar corriente y el impuesto diferido. 

 
Impuesto corriente 

 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, 
debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas 
que nunca son gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto 
del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final 
de cada período. 

 
Impuestos diferidos 

 
El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el 
valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las 
bases fiscales correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable.  



El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las 
diferencias temporarias imponibles.  Se reconocerá un activo por impuestos 
diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la 
medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 
gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 
deducibles. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las 
tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo 
se realice o el pasivo se cancele. 
 
El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en 
la normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por 
impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de 
un activo, se reconoce en el resultado del período, excepto en la medida en 
que se relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados 
del período. 
 
La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensar, frente a la autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas 
partidas; y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos 
diferidos se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de 
liquidar sus activos y pasivos como netos. 
 
Impuestos corrientes y diferidos 

 
Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o 
gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan 
surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya 
sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el 
impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del 
registro inicial de una combinación de negocios. 
 

2.9. Provisiones 
 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 
presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es 
probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen 
beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada 
período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  
Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para 
cancelar la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente 
de dicho flujo de efectivo. 
 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios 
económicos requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta 
por cobrar como un activo si es virtualmente cierto que se recibirá el 
desembolso y el valor de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

 
2.10. Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas 
 

NIC 19, “Retribuciones a los empleados” se modificó en junio de 2011. El 
impacto sobre el Grupo será el siguiente: eliminar el enfoque del corredor y 
reconocer todas las pérdidas y ganancias actuariales en otro resultado integral 



cuando surjan; reconocer inmediatamente todos los costes de los servicios 
pasados; y sustituir el coste por intereses y el rendimiento esperado de los 
activos afectos al plan por un importe neto de intereses que se calcula 
aplicando la tasa de descuento al pasivo (activo) neto por prestaciones 
definidas. . 
 
NIIF 9 “Instrumentos financieros” aborda la clasificación, valoración y 
reconocimiento de los activos y de los pasivos financieros. La NIIF 9 se publicó 
en noviembre de 2009 y octubre de 2010. Sustituye las partes de la NIC 39 
que se refieren a la clasificación y valoración de los instrumentos financieros. 
La NIIF 9 requiere que los activos financieros se clasifiquen en dos categorías 
de valoración: aquellos valorados a valor razonable y los valorados a costo 
amortizado. La determinación se hace en el reconocimiento inicial. 
 
La clasificación depende del modelo del negocio de la entidad para gestionar 
sus instrumentos financieros y las características de los flujos de efectivo 
contractuales del instrumento. Para los pasivos financieros, la norma mantiene 
la mayoría de los requerimientos de la NIC 39. El principal cambio es que, en 
los casos en que se toma la opción del valor razonable para los pasivos 
financieros, la parte del cambio en el valor razonable que sea consecuencia del 
riesgo de crédito propio de la entidad se registra en otro resultado integral en 
vez de en la cuenta de resultados, a menos que surja una falta de correlación 
contable. La Compañía  tiene que evaluar el efecto total de la NIIF 9 y 
pretende adoptar la NIIF 9 no más tarde del periodo contable que comienza a 
partir del 1 de enero de 2013. 
 
NIIF 13, “Determinación del valor razonable”, pretende mejorar la uniformidad 
y reducir la complejidad proporcionando una definición precisa del valor 
razonable y una fuente única para su determinación, así como requerimientos 
de información para su uso en las NIIF. Los requerimientos, que están 
alineados en su mayoría con US GAAP, no amplia el uso de la contabilización a 
valor razonable, pero proporciona una guía sobre cómo debería aplicarse 
cuando su uso está requerido ya o permitido por otras normas dentro de las 
NIIFs o US GAAP. La Compañía  todavía tiene que evaluar el efecto total de la 
NIIF 13 y pretende adoptar la NIIF 13 no más tarde del periodo contable que 
comienza a partir del 1 de enero de 2012. 
 
No hay otras NIIF o interpretaciones CINIIF que no sean efectivas todavía y 
que se espere que tengan un efecto significativo sobre la Compañía. 

 
 
3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de 
efectivo esta conformado por una cuenta en el Produbanco la cual al 31 de diciembre 
del 2012 mantiene un valor de 3.151 

  
 
4. INVENTARIOS 
 

Los inventarios de la Compañía corresponden a ítems las cuales van a ser vendidos 
en el corto plazo y no sufren de deterioro por un valor de US $108.132 
 

5. PROPIEDAD  
 

El valor registrado en la propiedad corresponde a un terreno que la Compañía es 
dueña y la cual no sufre de depreciación por un valor de US $85.000 
 
 



6. PROVEEDORES 
 

Los valores registrados en proveedores corresponden a cuentas que adeuda la 
Compañía al 31 de diciembre del 2012. 
 
 

7. IMPUESTO A LA RENTA 
 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se 
calcula en un 24% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 14% sobre las 
utilidades sujetas a capitalización.  Hasta el año 2009, los dividendos en efectivo que 
se declaren o distribuyan a favor de accionistas nacionales o extranjeros no se 
encuentran sujetos a retención adicional alguna.  A partir del año 2010, de acuerdo 
con las últimas reformas tributarias aprobadas, los dividendos distribuidos a favor de 
accionistas personas naturales residentes en el Ecuador y de sociedades domiciliadas 
en paraísos fiscales, o en jurisdicciones de menor imposición, se encuentran gravados 
para efectos del impuesto a la renta.   

 
 Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es 

como sigue: 
 

  2011 
   
 Utilidad según estados financieros, neta de 

participación a Trabajadores 
8.038 

 Utilidad gravable 8.038 
   
 14% Impuesto a la renta  804 
 24% Impuesto a la renta  7.234 
   
 Total impuesto a la renta cargado en 

resultados 
1.816 

   
 Anticipo calculado 2.230 

   
 
 

Anticipo calculado - A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la 
renta mínimo el valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática 
del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de 
costos y gastos deducibles.   
 
La Compañía no ha sido revisada por las autoridades tributarias, por lo tanto están 
abiertos para revisión los ejercicios 2008 al 2011. 

 
Aspectos Tributarios del Código Orgánico de la Producción - Con fecha 
diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye 
entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

 
 La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la 

renta para sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 
y 22% a partir del año 2013. 

 Deducción del 100% adicional para el cálculo de impuesto a la renta de ciertos 
gastos incurridos por “Medianas Empresas” 

 Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses 
de créditos externos otorgados por instituciones financieras. 



 La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la 
renta en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para 
sociedades. 

 Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses 
por créditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de 
inversiones previstas en este Código. 

 
 
8. PATRIMONIO DE LOS SOCIOS 
 

Capital Social  – El capital social autorizado de la Compañía asciende a US $400 
divido en cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas con un valor nominal 
unitario de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1) cada una. 

 
 
9. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 

Entre el 31 de diciembre del 2011 y la fecha de preparación de nuestro informe 15 de 
enero del 2013, no se han producido eventos que en la opinión de la Gerencia de la 
Compañía pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

 
 
10. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2011 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía y serán presentados a los Socios y Junta 
Directiva para su aprobación.  En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 

 
 
 
 

 


